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Demandante:          MARY ALVARADO DURAN 
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SECRETARIA. Villavicencio, 16 de junio de 2023, En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro  (4) de julio de dosmil veintitrés (2023). 
 

Sería el caso entrar a decidir sobre el trámite de notificación de la 
admisión de la demanda al señor GILBERTO ZABALA SUAREZ, sin 
embargo y como quiera que de la constancia de recibido expedida por la 
empresa de correos se observa que quien recibió la boleta de citación para 
notificación y los demás anexos, fue la señora MARY ALVARADO DURAN, 
quien actúa como demandante en este asunto; hecho que de plano invalida 
el acto de notificación, no se tiene  por surtida la notificación de la admisión 
de la demanda al señor GILBERTO ZABALA SUAREZ, quien además hasta 
el momento no ha comparecido al proceso. Lo anterior a fin de evitar futuras 
nulidades,  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
                                                                            

Firmado Por:
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